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Cultivo de árboles bulóles
EN MACETAS 

ó
EL HUERTO EN LOS BALCONES

por D. Diego Navarro y Soler
Obra interesante á cuantos deseen obtener 

árboles en miniatura en patios, corrales, balco
nes y otros sitios de poco espacio.

Véndese á 3 peseta^ en la librería de Amen
gua! y Muntaner, Cadena, Palma, y en la 
sucureal en Inca, Rectoría, 12.

Telegramas

A la hora de cerrar este número no he
mos recibido los de nuestro corresponsal á 
consecuencia, según se nos dice, de la mul
titud de despachos urgentes que se expedían 
ayer. '

Resultado de ello, que un día por fas y 
otro día por 'nefas^ quien paga los vidrios 
rotos somos nosotros y el público.

D. Jerónimo Pou
en América

Tenemos á la vista diferentes periódicos de 
la República de México que por modo elocuente 
atestiguan las crecientes simpatías que obtiene 
nuestro distinguido paisano D. Jerónimo Pou y 
Magraner, Ministro plenipotenciario de la Re
pública de Ei Salvador.

Entre ellos, La Voz de España en América 
publica el retrato del Se . Po u aeompañado de 
una extensa y entusiasta b:ografía y todos se 
deshacen en elogios de la habilidad demostrada 
por el novel diplomático que ha sabido inclinar 
la opinión mexicana á favor del pueblo qne re
presenta y del gen tal Ezeta que le dispensó 
merecidamente su confianza, desvaneciendo has
ta la evidencia las calumnias de los enemigos 
que supusieron á dicho general partícipe de la 
muerte del anterior Presidente.

La cámara salvadoreña, de tal modo lo ha 
entendido así que por todos los voios menos uno 
ha elegido Presidente á Ezeta, contándose en 
esta uñánimidad al partido católico.

Quisiéramos reproducir los párrafos más ex
presivos de dichos periódicos, pero son tantos y 
tan d spersos que no cabe escoger. Además ea- 
bemes, que muchos amigos del Sr. Pou desean 
que se le nombre tamb én Plenifotenciario cerca 
del Gobierno de los Estados-Unidos y que en 
esta forma se ha pronunciado auí la opinión.

Ultimamente el Sr. Pou, dió un banquete en 
la capital de México á sus amigos asistiéndolas 
personas más notab e , el Ministro de Negocios 
extrangeros, Directores generales, escritores y 
representantes de les primeros periódicos. El 
Sr. Pou pronunció un elocuente brindis al que 
contestaren con calurosas frases todos los pre
sentes. ■

En vista de tales demostraciones de aprecio 
recibidas en extraño país donde no es la afec
ción local ni el cariño del parentesco que pue
den motivarlas, sino el mérito y el talento efec
tivos, reiteramos nuestros plácemes al Sr. Pou 
y á su aprociable y numerosa familia de Palma.

Fuera de España
El bilí Mac Kinley

Está ya en vigor en loa Estados Unidos la 
ley á la que ae ha dado el nombre del autor de 
su proyecto, y de la cual, por la trascendencia 
que tiene, se viene ocupando hace muchos días 
la prensa. Desde el lunes todas les mercancías 
<iue entren en los puertos de ia L nion tienen 
que pagar tarifas mucho más elevadas que las 
que hasta aquí habían sat'sfecho. Da ahí resul
ta que el comercio que con aquella República 
sostienen muchas naciones de Europa, se en
cuentra singularmente modificado. Muchos son 
los artículos y las primeras materias que se ex
portaban á los Estados Unidos que, de hoy en 
adelante, han de buscar nuevos mercados en 
que colocarse, puesto que, en lo sucesivo, no 
serían los precios quo en los mercados yankees 
alcanzaran remu aeradores del coste limpio de 
esos productos. Como puede suponerse, ha sido 
grande la emoción que en Europa ha producido 
la adopción de tal ley.

Las leyes internacionales, por regla general, 
para ser buenas, abrazan dos conceptos. Precisa, 
ante todo, que respondan á una necesidad ó da 
una conveniencia da la nación que las adopta y

que, en lo posible, no hieran los intereses de 
aquellos países contra los que parece que se di- ; 
rigen.

El bilí Mac Kioley, profundamente pencado 
quizás, responde al primer extremo; pero no 
cuica del último.

Y asi resulta que si los Estados Unidor en lo 
sucesivo han de contar muchos ingresos con los í 
que antes no podían contar, en cambio es pie- ¿ 
ciso que se acostumbren á la idea de qué las i 
naciones que se sienten lesionadas por el pro- I 
hibicionismo de dicho Lili, han de hacer algo : 
en defensa propia que compense el efecto de 
tai ley.

Ahora que su adopción es ya un hecho, con
viene registrar la prensa europea para darse 
cuenta del efecto producido.

Podrá no ser este inmediato; pero á la posíre 
será seguro. No so hieren en vano intereses 
creados (como ahora se dice) ni se desafía en 
)alde, en uno ú otro terreno, á las naciones.

Son los Estados Unidos la primera nación de 
América; la que en pocos años ha logrado ser 
rival de las naciones que cuentan por décadas 
de siglos su existencia. El perfecto conocimiento 
de esta verdad, ei saber a ciencia cierta cuantos 
y cuán grandes son sus recursos, ha hecho que 
se engriera de la superioridad que entre los paí
ses americanos nadie le disputa. Pero si como 
nacióu productora, ninguna otra en América le 
niega la primacía, no sucede lo mismo r specto 
á otras naciones de antiguo abolengo y que son 
la i que, al fin y al cabo, ie han dado existencia 
y fuerza, ya que, de ro sor por ellas, las glan
des llanuras de la Unión serían aún Pampas 
salvajis y sus ríos más caudalosos sólo se vie
ran cruzados por caimanes en lugar de serlo por 
los steambouts difunden la vida y la civiliza
ción á lo argo de ks rib ras del Missisipi. -

Hé aquí, ahora, los primerea síntomas del 
combate quo en Europa se va á Lbrar contra 
eta ley que, de momento, .puede ser provecho
sa á la gran República; pero que, ála postre ha 
de ocasionarle grandes daños. .

En Austria apenas so ha sabido que se ha
bía aprobado él bilí Mac Kinley, ee han apre-' 
surado todos los exportadores do nácar á or
ganizar públicas manifestaciones contra dicha 
ley, y en ellas se ha invitado á las mujeres to 
das de Austria á que consuman los 8 millones 
do florines en adornos de nacar, que son los que 
en lo porvenir, no podrán exportarse á los Esta
dos Unidos.

En efe Canadá, que ccmo es sabido, ee cui
dó el senador señor Shermann—y así lo adelan
tamos á los lectores de La Vangtittidia— deque 
la repetida ley no produjera fcfectcs desastrosos, 
se ha propuesto por los Sres. Macdonald y 
Thompson, presidente el piimerd del gabinete 
canadiense, que, en lo sucesivo, se busquen 
nuevos mercados en Australia, Inglaterra y 
Africa, á fin de sustituir los que pierde el Domi
nión con la aprobación del LUI.

En Inglaterra, la nación donde en mayores- 
cala consumen los productos norteamericanos 
(petróleo, algodón, maíz, etc.), se trata nada 
menos que de inaugurar una campaña sería 
contra los Estados Unidos, de modo que el blo
queo continental ideado por Napoleón I para 
dañar á la Gran Brekña, sea pronto uno de los 
hechos que han de contribuir ¿ realzar el valor 
de sus productos.

En Francia se agita la misma idea, aunque 
con menos empuje y no está lejos el día, á lo 
que parece, en que las dema's naciones de Eu
ropa han deccadyuvar á tal prepós to.

Ettablecer una liga aduanera en Europa para 
defenderse contra la invasión de los productos 
extraños á íu  suelo, ha de ser tin duda una cosa 
difícil; pero no lo es tanto que no pueda reali
zarse contra las manufacturas y productos de 
una sola nación.

Esta sería la víctima, en vez de ser la qué im
pusiera su voluntad.

Hasta equí, solo decepciones ha producido en
tre los exportadores europeos tal medida. Ye«as 
decepciones y las trabas de que dimanan han 
sido grandes. Pero, como no hay acción sin reac
ción, como que jamás se da un golpe aunque 
parezca dado en vago sin que quede señal de él, 
¡os yonl-ees t eneu motivos de preocuparse, como 
io hacen, viendo la odiosidad que su última ley 
ha engendrado en Europa. Es más fácil la re
presalia que la ofensa; la venganza tiene fuer
zas mayores que la beneficencia.

Por tuno ello, y después de registrar con mi
nuciosidad y cuidado la prensa europea, pensa
mos que, á la ley de los ya- jj/ershan de seguir 
otras leyes y medidas de los Estados déla vieja 
Europa que la desvirtúen y la anulen.

Para que nuestros lectores puedan formarse 
idea del carácter draconiano délos famosos bilis, 
indicaremos a'gunas de sus más irritantes dis-
posiciones Todo comerciante ó, industrif.1 que { pública subasta, ingresando el producto en el 
exporte mercancías pera los Estados Unidos, de- ' Tesoro público.

berá, según el primer bilí, vigente desde l.°de 
agosto, presentar ¡ or duplicado, ante el cónsul 
norteamericano, del distrito consular, donde las 
mercancías han sido fabricadas ó compradas, 
copia de la factuia, al dorso de la cual se ex
presará (1 púnto de fabricación ó de compra, 
con el nombre del vendedor, valer real de la 
mercancía y de los gastos y gravámenes á que 
está sujeta. (Artículos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°).

Como no hay ccmcrcknte que se compro
meta á contestar con verdad ¿ semfjante in
terrogatorio, que, por de pronto, haría imposi
bleslos negocios,el legslador, firmemente re
suelto á que no se tomen á brómalos artículos 
déla ky, señala en el 6.a la penalidad que de
berá imponerse á los inf/actores de las dispoti- 
c ones precedentes.

Una multa de cinco mil duros, ó dos años de 
prisión con trab .jos forzados, sin perjuicio de 
la confiscación de la mercancía, es la pena im
puesta, cuya enormidad misma ha suscitado la 
reproboc ón general, en Europa, re entiende.

El consignatario ó dueño de mercancías im
portadas con destinoála venta, deberá fijar el 
precio con el beneficio habitual, es decir, que el 
fabricante no podrá facturar sus productos al 
pre cio de coste, si es él mismo quien exporta.

El gobierno de los Estados Unidos prescinde 
en absoluto de las operaciones sobre primeras 
materias, de las economías que circunstancias 
Ventajosas pueden introducir en la fabricación, 
etc,; quiere quo te facturen ks mercancías ai 
precio de venta en el mercado, sometiendo la 
valuación hecha por el exportador af exámen 
desús furcicnuricE (art. 7.a)

Si la valuación hecha por é? tos excede en 40 
por 100 al precio declarado, el importador que
da sujeto á las penas mencionadas en el artícu
lo 6.“ antes citado.

En cuanto á las garantías de imparcialidad 
y competencia de les funcionarioc encargados de 
reusar las valuciones, véase lo que dice el artí
culo 12 respecto al nombramiento de los peritos 
ó expertos generales de quienes dependerán to
dos los do los diferentes Estado' : uE! presiden
te, de acuerdo con el Senado, nombrará nueve 
peritos generales.

Se cuidará que no p;:so de cinco el número 
de los que pertenezcan al mismo partido polí
tico.»

Es decir, fúncionarios de nombramiento y afi
liados á un partido político. Tules son ks cpn- 
condisiones de competencia exigidas en los lla
mados peritos ó expertos.

Por si lo anterior no parecía todavía bastante 
A hacer cambiar de mercado á los que exportan 
á los Estados Unidos, viene el artículo 11 y es
pecifica en loe términes tiguientes la manera de 
determinar el precio de la mercancia, cuando 
el valor declarado no satirfaga á los peritos.

El valor de la mercancia comprenderá: el 
coste de la mano de obra; los gastos generales 
exig dos por la elaboración del producto quo re 
evalúa; los gastos de embalaje y todo lo necesa
rio al embarque; se sumarán todas cetas parti
das á las cuales se agregará el 8 por 100, y el 
resultado será el vclor en venta de la mercan
cía. •

La cosa es sencillita y fácil de repetir mu
chas veces al dia. Lo único que falta, aun ad
mitiendo que todo lo anterior pudiera hacerse, 
es encontrar fabricantes que puedan con preci
sión llenar antis de fia de año las diferentes 
partidas de la turna que forma el valor en 
venta. .

Los artículos 13, 14 y 15 tratan de les re
curtos de los importadores que no se confor
men con el fallo de los peritos. Podran acudir 
por de pronto al tribunal ordinario del destrito 
Circuit Court), el cual encargaiá á uno de los 
peritas, de obrar ccmo mandatario suyo.

El fallo de este tribunal será definitivo, á 
menos que él mismo no resuelva Fometer la 
cuestión al Tribunal Supremo, procedimiento 
larguísimo que rara vez tendrá aplicación. 
Una vez fallado el recurso, se hará .púbhca la 
sentencia; y si, como no podrá menos de ser, 
dado el procedimiento, éste confirma la deci
sión de los peritos, el apelante tendrá la sa
tisfacción, ademas de pagar, de ser presentado 
á los ojos del público como defraudador de la 
Hacienda. '

En fin, como coronamiento de la famosa ley 
que ha hecho universalmente conocido el nom
bre de Mac Kiuley, no se concederá reducción 
alguna para avecies á los productos, mercancías 
y artículos importados.

Se concederían diez dias al importador 
para ahondar el total ó parte de las mer
cancías que figuran en la factura, á condición 
sin embargo, de que la parte abandonada as
cienda al 10 por 100 del importe de la factura. 
Las mercanciaa abandonadas se venderán en

: Tales son las disposiciones del primer LUZ 
Mac Kinlay.

E1 Gas de Mahcn

El domingo último tuvo tketo en las Casas 
Consistoriales la anunciada reunión para tratar 
del establecimiento en aquella ciudad dñl alum
brado por gas. la ccncurn acia fue lastante 
numerosa, viéndose entre ella á muchos propie
tarios y á lop principa es ce me nia Líes é h-dua- 
trialee, todos los cuales ee mostraren animados 
de los mejores deseos en pró de tan útil mejora. 
Presidió la reunión D. Juan Taltavull, quien 
la abrió haciendo la presentación del ingeniero, 
Sr. Corminas. Expuso éste detalladamente tu 
proyecto, y después de haber hecho uso de la 
palabra varios de los señen e  coucurrenks, pera 
pedir aclarscionee unce, y para ensalzar Jas ven
tajas de la instalación del ga?, oíros, se acordó 
constituir una Sociedad con un capital nomi
nal de 250.G00 pesetas, representado por 2.500 
acciones ó participaciones . á 100 petitas cada 
una. Se creyó conveniente que las acciones ó 
participaciones sean solo á cien pesetas á 
fin de que estén al alcance ce todas las for
tunas.

La suscripción para cubrir dicho capital ae 
abrió ayer mismo en las oficinas de D. Juan 
Taltavull y continuará abierta hasta el día 21 
del corriente.

En el caso de que la suscripción se cubra con 
esceso, como es de esperar atendido el espíritu 
de que se halla animada la pob'ación, se hará 
un proroteo entre los suscriptores do más de 
cinco acciones ó participaciones respetándose 
integras las suscripciones de una á cinco accio
nes ó paiticipacioncs.

Entro los varios interesantes datos referentes 
al alumbrado por gas, que leyó D. Bartolomé 
Escudero Manent, llamó pcdeiosamonte la aten
ción el que hizo referencia al beneficio que re
parten á sus accionit-tas las Sociedades que ex
plotan dicho sistema de alumbrado.
, Dijo el Sr. Escudero que la Sociedad de gas 
de Palma reparte comunmente ti 21 por ciento 
de beneficio, la de Reus el 19 por m-n'o y las 
de Villanueva y Geltrú, ^ortosa y Vich el 16 
por ciento.

Aparte de la contidereción del adelanto que 
pupona para Mahónel establecimiento del alum
brado por gas. considenc ón que ha de pesar 
foizosamente en el ánimo de todos los quo de 
buenos mahoneses ee precien, es ele suponer que 
la halagüeña perspectiva que ofrece ol ne^ ck 
ha de ser motivo más que suficiente para que 
todas las personas que disponen de algún capi
tal se apresuren á interesar en la Sociedad que 
se acoidó crear el domingo; pues aunque no dé 
esta en loa primeros años ios crecidos rendi
mientos de las otras Sociedades antes citadas 
cabe eí eeperar que obtenga desde el primer 
momento una bonita remuneración el dinero 
que en ella se interesa.

Aumento de derechos
del carbón en la Isla de Cuba

La nneva ley de presupuestos que rige desde 
primero de julio último en la isla de Cuba, está 
dando lugar en su aplicación á reclamaciones 
continuas, a quejas fundadísimas y á repetidos 
recursos, unos pidiendo aclaraciones v otros so
licitando expresa derogación de preceptos que 
no encajan en el modo de ser de la Gran Anti
lla y que no se compadecen tampcco con las ne- 
cesit.adcs actuales de su comercio ni con los re
cursos de que allí se dispone.

Ya hicimos notar como han surgido dificul
tades sobre ei está ó no derogido el antiguo de
recho que satisfacían los productos á su intro
ducción en la isla con la creación del nuevo de
recho establecido por la vigente ley de presu
puestos, ó si han de pagarse ambos á la v f Z lo 
cual seiía altamente ruinoso para los importa
dores antillanos. r

Sobre este punto pensamos ocuparnos con al
guna mayor extensión porque el asunto bien lo 
merece, como habremos también de volver sobre 
la cuestión del caboteje por la gravedad que re
viste y por el enlace íntimo que tiene con ios 
nuevos aranoeks que se están ¿laborando en el 
ministerio de Uitramar.

Hoy queremos hablar de un solo artículo, el 
carbón, que por virtud de lea aumentos de de
rechos que se le exigen, á la vez que resultará 
perjudicada la marina mercante nacional, se cau
sarán daños á la industria indígena do la itla, 
sin que en ello beneficie nada el Tesoro.

Por la nueva ley de presupuestos en su artí
culo 4.° se establece un recargo de 20 por 100 
sobre los derechos ue arancel, y en su artículo

M.C.D. 2022
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Colocando dos barras de hierro á la distancia 
de siete á ocho metros una de la otra, y ponién
dolas en comunicación por un ‘lado por un hilo 
de cobre, recubieito de cautchouc, y con otro, 
con un teléfono, se puede predecir, con mecos 
de doce minutos de anticipación, una tempes
tad por un ruido sordo que se deja escuchar en 
el instrumento receptor. A medida que la tem- 
pertad se acerca, se escucha un ruido semejan
te al de los granizos que chocan contra los cris
tales.

Cada relámpago, y por consiguiente cada 
trueno que le acompaña, produce un choque se
mejante al de una pedrada lanzada entre el dia
fragma del instrumento.

Todos los cambios atmosféricos se distinguen 
por ruidos más ó menos intensos, que los que 
están aaostumbrados al teléfono pueden escu
char.

Eete nuevo descubrimiento prestará inapre
ciables servicios á los observatorios meteoroló
gicos. 

---------------------- ---------------------------------

NOTICIAS
Le las Provincias

La Cámara de Comercio de Cádiz ha dirigido 
un telegama al señor ministro de Estado felici
tándole por su iniciativa para la anulación del 
tratado de 18¿5, referente al derecho de visita 
en la costa Nordeste de Africa, origen de la 
ruina del comercio español en el golfo de Gui
nea, prometiéndose dicha Cámara de Comercio 
que en lo sucesivo ha de producir la referida 
anulación beneficiosos resultados á la navega
ción mercante española, ahuyentada anterior
mente del tráfico de aquellas colonias.
. —En Cedavin (Cáceres), ha sido asesinado 
Andrés Sánchez Serrano por Eduvigis Gonzá
lez Rodríguez, el cual se halla en poder del juz
gado.

—Ha sido llevada á la Audiencia de Málaga 
la causa que se instruye con motivo de las huel
gas de la fábrica de los señores Latios. El de
fensor de Jos procesados en el señor Navarro 
Trujillo.

—Desde el día 13 al 20 de Septiembre se han 
embarcado en el puerto de Denia: para Lon
dres, 89.161 cajas de pasa y 21.601 medias ca
jas; para Bristol, 23.581 cajas y 4.300 medias; 
para Liverpool, 2 7.6 50 cajas y 808 medida-; 
para Ilull, 4.000 cajas y 684 medias; para Ham- 
burgo, 17.300 cajas; para Montreal, 68 475 
cajas y 600 medías, y para Nueva-York, 
112.590 cajas y 2.285 medias. Total, 342.667 
cajas y 30.278 medias cejas.

Durante las mismas feches s í han embarca
do para América más de 20.000 jaulas de ce
bollas.

Eu Jabea, que es otro de los puertos dé ani
mada exportación de pasa, se han embarcado 
desde que comenzó la campaña de este año las 
siguientes cantidades: para Londres, 15.299 
cajas y 2.639 medias cajas; para Liverpool, 
7.485 y 1.155, para Nueva-York, 7.508 cajas; 
para Bristol, 4.209 cajas y 2.127 medias, y pa
ra Marsella, 9.600 cajas, Tota!, 44.101 cajas 
y 6.321 medias cajas.

—Dice un periódico de Murcia que aquella 
capital re encuentra en una terrible paraliza
ción.

Loa maestros de muchos talleres han despe
dido á sus oficiales por falta de trabaju: la mi
seria aflige á mucha gente honrada que sufre 
con decoro y con resignación amargas estre
checes.

—En Loja un joven de buena familia que 
se paseaba por el camino de los ' Angeles con 
un teniente de infanteria, parece que se vió 
maltratado por éste, y en justa defensa, según

naba los demas. ¡Con qué fé pronunció aquella 
frase: «Esté Vd. tranquila, señorita, la desgra
cia no se cebará en sus afecciones, ni destrozará 
la fortuna de su casa, en tanto que yo tenga un 
átomo de vida; n y ¡con cuanta ternura repuso 
ella: «De todos modos, crea Vd. que no olvidaré 
esta entre vista,y le quedaré para siempre agra
decida!» El cumplió su promesa; á costa de los 
mayores, acrifie o: rehabili ó á Roberto y liberó -I 
patrimonio de Clairefont. Pero ella, en cambio, 
¿qué hizo para probar su gratitud? ¡Verter unas 
cuantas lágrimas, y apretarle la mano que guar
dó la honra y el bienestar da su familia! Y así 
y todo, estaban de hecho en paz; ¡podía de
jarle partir sin remordimiento, consintiendo que 
sufriera por ella, después que para ella sufrió 
tanto? .

La voz de la tia Isabel la sacó de su ensimis
mamiento. Roberto y Croix-Mesnil con Mo’e- 
jean estaban en la tarraza, y la solterona habla
ba con su cuñado.

—Lo que es como yo tuviera treinta años 
menos (decia), te garantizo que no me faltarían 
medios para retenerle...
, —Vamos, hermana, cálmate. Eres demasiado 
impetuosa...

—Es en compensación de los que son dema
siado flemáticos...

—Has cambiado de ideas. Antes no compren
días que fuera de la aristocracia hubiese un 
lombre digno de una mujer noble...

— ¡Sí; mira cómo se ha portado con nosotros 
a aristocracia!... Fué menester que Pascual se 
eclarase en favor nuestro, para que nos mira

sen por encima del hombro... Antes que ese 
’ plebeyo nos defendiera, Sainte -Croix, los Eden-

5.° párrafo último, se crea un impuesto de un 
peso por tonelada de carga y descarga en el 
carbón, que se cobra ya desde l.° de julio y 
que hasta ahora estaba exceptuado de dicho im
puesto.

Grande fué la sorpresa de comerciantes, na
vieros y hacendados de la isla cuando en el mo
mento preciso en que ibán á gestionar la supre
sión de loa derechos de importación sobre el 
carbón, con objeto de aumentar el tráfico y fa
vorecer la industria, se enteraron de las refe
ridas novedades que introducía la ley de presu- 
pueetos.

Hoy el combustible ha aumentado de precio, 
como es natural, perjudicándose las industrias 
de transporte y de azúcar, esta última sobre to
do, que ha de valerse de poderosas máquinas de 
vapor y aparates mecánicos.

No es poco el encarecimiento que motiva la 
disposición que nos ocupa, toda vez que se trata 
de más de un 25 por 100, porque en les ante
riores presupuestos pagaban 57 centavos de peso 
los mil kilos, y en el actual ha de pegar por de
rechos é impuestos, 1‘72 pesos por los mismos 
mil kilos. La diferencia de 1 ‘75 peeos represen
ta el sobreprecio con que habrá de figurar el 
carbón en los contratos de compra venta.

Dicha cifra comparada con 4l80 pesos que 
cuesta en la isla el carbón Cumberland, que es 
la ciase adoptada por la generalidad de los con
sumidores, viene á constituir un aumento de un 
26 por 100 sobre lo que antes se satisfacía. El 
derecho total de Aduana comparado con dicho 
coste, flete y e^guro resulta ser de un 86 por 
100 del valor total, cuota inadmisible para un 
artículo de primera necesidad.

En ei mercado ya se están sintiendo les efec
tos de esto, pteéto que el carbón ha : ubido ya 
dos pesos por tonelada, resintiéndose extraordi
nariamente los ingenios de azúcar.

Las empresas de navegación se encuentran 
con que el carbón que llevan y depositan en la 
isla para reexportarlo por medio de sus vapores 
y consumirlo <n la mar, adeudó 57 centavos de 
peso por tonel&ds y bajo este concepto estudia
ron su negocio y lo emprendieron; pero ahora, 
que ya tienen fijados los términos de su itinera
rio, sin preparación, ni aviso alguno, ahora, de
cimos, tienen que pagar el aumento de 1‘15 pe
sos para recoger aquel carbón que necesitan para 
sus viajes de ictorno.

De ahí que se haya instruido un expediente 
para pedir la devolución del derecho de descar
ga (145) y qi e Cámaras importantes de Co
mercio cemo la do esta ciudad, Madrid, Cádiz 
y Santander, bajan apoyado con interés la jus
ta petición de los navieros de la isla de Cuba.

Téngase en cuenta que si no se devolvieran 
esos derechos de descarga la provisión de car
bón no podrán hacerla los vapores ea la isla de 
Cuba, pasando á realizarla unos é Puerto Rico, 
ct ts á San Thomas, donde es libre la intro
ducción del carbón, ó Veracruz, á donde aflu
yen muchÍEimos vapores. Nada ganará la isla de 
Cuba, ni el erario, que tendrá una disminución 
de ingresos.

El asunto está pendiente de resolución, pero 
excitamos al Gobierno, en nombre de los inte
reses g-nerales del pais, á que procure dar sa- 
tUfacción á las justas quejas de los reclamantes, 
ei no quiere contribuir al empobrecimiento de 
la sla y á la ruina de nuestra agobiada marina 
mercante.

-------------------------- -<«---------------------------
Nuevo invento

El teléfono va á recibir una nueva aplicación, 
anunciando les tempestades. Se acaba, en efec
to, de hacer un nuevo descubrimiento sobre la 
propiedad de este medio de transmitir el sonido.
_ - t̂ «bw q x« ¡iw-h-ittv. -.i-.
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JORGE OHNET

EL GRAN MARGAL
(Novela traducida por D. J. de la Cerda y pu

blicada por El Cosmos Editorial.—Arco de 
Santa María, 4, bajo, Madrid.—3 pesetas 
ejemplar.)

voz, como cuando le dijo: «Yo soy la hija del 
marqués de Clairepont.n ¡Y con qué altivez le 
replicó él: «Pues yo soy Pascual Carvajan!» 
¿No fué aquel un reto entre dos enemigos que 
izaban la bandera negra? ¡No; no fué tal! La 
suerte no lo quería asi. Desde el primer infante 
todo rencor habia desaparecido, y él se declaró 
por simpatía su defensor incondicional; le pre
sintió rondando su casa en silencio, espiándola 
para compartir sus goces y sus penas, sin abri
gar esperanzas de obtener nada, y, sin embargo, 
cada vez mas entusiasta, mas ligado á ella por 
una constante comunión de sus almas. Después 
llegaba au turno en aquel exámen retrospectivo 
á la escena del baile, y la cuestión entre su her
mano y él.

Su intervención puso fin á la quimera y fué 
excuaándoae como le dió cima al propósito, 
aunque sabia que una sola palabra de disgusto 
bastaba para que cayese á sus pies pidiéndole 
gracia. Por fin, el hecho, mas culminante coro-

se dice, sacó una navaja y asestó un go1pe al 
oficial, que le produjo la muerte. La víctima, 
don Rafael García Nanclares, pertenecía al 
cuadro de reclutamiento de aquella ciudad. El 
agresor fué detenido.

—Ha fal.ecido en Teruel el alcalde de aque
lla ciudad don Pascual Aden.

También ha Ll ecido en Rivadavia el magis
trado jub.lado don Manuel Fernández Bastos, 
padre del laureado pintor don Silvio.

—Refiere un periódico de Cádiz que cierto 
negociante de muebles llamado Cristóbal Prieto, 
hubo de adquirir el otio día de cierta familia 
que marchaba á Sevilla, una cómodo, pagando 
por ella el precio convenido.

Ya en su casa notó que el mueble tenía un 
cajón secreto, cerrado, el que abrió con un cin
cel, encontrando en el la suma de 40.000 pesa- 
tas en billetes de Banco, cantidad que se apre
suró á devolver á los dueños de la cómoda, que 
se hallaban, por cierto, en la mejor posición.

—En la provincia de Orense puede conside
rarse como extinguida la epidemia variolosa, 
después de haber causado irreparables desgra
cias, pues son muchos los que á consecuencia 
de la enfermedad han quedado ciegos.

De Madrid.
.Oficialmente se desmienten los rumores que 

circulaban acerca’de la dimisión del Gobernador.
— 8. M. la reina ha firmado los decretos 

aceptando la dimisión presentada por el secre
tario del Gobierno civil de Madrid, señor Ro- 
driguez, y nombrando para sustituirle á don 
Eieuterio Villalba, que desempeña en la ac
tualidad el Gobierno civil de Zamora.

—La reunión de la ponencia que entiende en 
la adaptación del sufragio terminó á las siete de 
la tarde del dia 7. Según se había anunciado 
concurrió á ella el tenor Silvela. Los ponentes 
señores Vega de Armjo, Palanca y Cárdenas, 
encontraron una fórmula de concordia, en vir
tud de la cual se aplicará el sufragio universal 
á las elecciones provinciales y municipales, mo
dificándose ligeramente el método propuesto 
por los señores Vega de Armijo y Palanca.

—La ponencia de la Junta municipal se reu
nió en el Ayuntamiento y acordó dividir la 
circunscripción electoral de Madrid en 227 co
legios de 480 á 5 JO electores cada uno.

—La Reina Regente ha firmado les decretos 
nombrando al general Prendergast, Director 
general del arma de caballería; al general Soria 
Santacruz, vocal de la Junta consultiva do Gue
rra; al señor Vivanco, gobernador de Zamora; 
á don Gumersindo Díaz Córdoba, de Orense. 
A Vigo va de gobernador el señor Asiesta.

—Dícese que están acordadas dos jubilaciones 
de magistrados del Tribunal Supremo y el del 
presidente de la tercera, para sustituirlos con 
amigos del Gobierno, por ser dicha sala la que 
entiende en el procesamiento de los gobernado
res por cuestiones electorales.

—La Gaceta publica una Real orden del mi
nisterio de la Gobernación, por la cual se abre 
un nuevo período y se fija un plazo á los Ayun- 
tamientcs que no terminaron las operaciones 
del censo para que no puedan darlas por ter
minadas. •

Publica además, entre otras disposiciones, 
las siguientes: una real orden de Gobernación 
por la que se dispone que los gobernadores de 
provincias partic'pan al ministro de Estado los 
fallecimientos que ocurran de caballeros que 
estén condecorados con una gran cruz; varios 
decretos de Guerra relativos al movim ento de 
personal, y un decreto nombrando á don Fran
cie Rubio arcipreste de la catedral de Astorga.

—El Gobernador civil ha recibido noticias 
de haber ocurrido algunos casos sospechosos 
en Getafe. 

ncmare, todos esos nobles, amigos nuestros, nos 
volvieron la espalda. ¡El si que es caballero!... 
Es cierto-que su cuna fué humilde; pero es tam
bién verdad que nuestros antiguos reyes hacian 
generales, ministros, duques y pares á hombres 
del mismo temple que á nueítro Pascua!.

—No; si yo no te contradigo. Creía ser el úni
co liberal de la familia... y ya veo que somos 
dos. Pero, mira habla más bajo, porque aún 
tengo la cabeza algo débil, y vas á despertar á 
Antonieta...

—¿Pero duerme! ¡Jesús!...¿Es posible? ¡Cuan
do debía estar llena de agitación, con mayores 
motivos que yo!... Imposiblo me parece que ha
ya educado yo á esta criatura. ¡El dia de la vis
ta esti ba más conmovida!... Pero, pasado el pe
ligro, aunque el defensor se vaya al diablo, po
co importa.

—¡Isabel! ¡Por Dios!... ,
—Digo lo que pienso, como siempre. Yo no 

tengo pelos en la lengua, y nunca retrocedo de
lante del obstáculo. ,

—¿Y no es muy justo? Nada nos debía y nos 
lo dió todo. Pero... ¿quién me mete á mi en dar 
consejos? En adelante, guardaré las ideas para 
mí sola... ,

Antonieta se movió, y la tia guardó silen
cio. ,

__Voy con esos señores á la terraza. Tengo 
tan pesada la cabeza..., ,

Se levantó, bajó lentamente al parque, y oyó 
detrás de sí la voz de la tia Isabel, que la em
prendía de nuevo: ,

—Vosotros pensáis de otro modo que yo. 
Mírala, fria como el mármol. Esa chica ó está 
ciega para no ver que el pobre muchacho *

Parece que el general López Dominguez, 
que llegará á Madrid dentro de pocos días para 
concurrirá la reunión de exministros liberales, 
reiterará su profesión de fe fusioinsta y su de- 
8(0 de que forme parte del dogma del partido la 
reforma constitucional.

—8e confirma que está acordado el nombra
miento de alcalde de Madrid á favor del señor 
Rodríguez Sampedro.

—En breve comenzarán las conferencias que 
se propone celebrar el señor Sagasta con los 
prohombres del partido liberal.

—Los jueces de Madrid se han reunido, 
acordando por unanimidad aprobar la conducta 
del juez municipal señor Castro, en la cuestión 
con el gobernador civil. Si dice que este dimi
tirá y que se dejará cesante al juez.

—Una comisión del gremio de albañiles ha. 
sido recibida por el señor Cánovas, á quién ha 
pedido que secump’an las ordenanzas munici- 
pa ee, precediéndose al derribo de todos les edi
ficios denunciados por ruinosos.

El presidente del gobierno dijo á los comisio
nados que llamería la atención del alcalde ha
cia este importante asunto.

—Loe peiiódicos ministeriales dicen que el 
gobierno no se privará de los servicios del ge
neral Moltó, ha admitido la dimisión que aquél 
presentó del cargo de segundo c ibo de la capi
tán ía general de Castilla la Nueva.

—La reunión de exminietioo liberales no será 
probablemente antes del 15 de este mes, aun
que se encuentran en Madrid casi todos ellos.

—El viernes, á las siete de la mañana, llegó 
á Segovia el rey don Francisco, á quien acom
pañaban desde Medina el señor marqués de 
Nájera, la diputación y el señor B¿ctrriL En 
la estación aguardaban al augusto viajero la in
fanta doña Isabel y las autoridades civiles y 
militares. 3
, El rey don Francisco y la infanta salieron 
inmediatamente para el real sitio de San Ilde- ' 
fonso, adonde marchó también el gobernador de 
la provincia.

De la Capital
A las cuatro de la madrugada de ayer esta

llaron en Manacor dos peta.'dos uno frente á la 
casa del abogado D. Bartolomé Bosch y otro 
junto á la del Alcalde, causando su formidable 
estruendo una alarma verdaderamente extraor
dinaria.

Las puertas de ambas casas quedaron casi to
talmente des Tozadas, lo mismo que las vidrie
ras y en parte cuarteadas las paredes, habiendo 
sufrido también grave daño las puertas y per
sianas vecinas.

La hora en que se cometió el delito fué afor
tunadamente la menos á propósito para que pu- 
dieten acontecar de£gracias personales.

La autoridad judicial tomó cartas en el asun
to y está practicando diligencias en averiguación 
del hecho.

Decíase en Manacor que acaso tenía relación 
con un pleito que se sigue en aquella villa.

La opinión pública se pronuncia de una ma
nera terminante contra estos atentados que pa
rece se han convertido en endémicos en la men
cionada villa.

Por no haberse aclarado convenientemente 
un caso ocurrido á bordo del vapor Mallorca 
cundió cierta alarma en todo el día de ayer, 
creyéndose que era un caso de enfermedad sos
pechosa.

, Lo ocurrido fué que á uno de los pas^j ros le 
dió un vómito de sangre, por consecuencia de 
un accidente distinto de enfermedad infecciosa, 
y del cual seguía anoche más aliviado.

En la sesión celebrada ayer por el Ayunta- 

está loco por ella, ó tiene el corazón de már
mol. .

L'na discreta sonrisa dilató los labios de la 
joven, y su rostro se animó como un pintoresco 
paisaje cuando el sol lo inunda de luz. Se reu
nió al grupo que paseaba, y tomando el brazo 
de Molejean, insensiblemente, acabó por hacer
le hablar de Pascual. El notario la participó los 
proyectos que abrigaba el jóv^n. Pensaba desde 
luego instalarse en Paris, en donde esperaba 
crearse muy pronto una posición brillante en la 
carrera del foro. Protegido por varias sociedades 
de grandísima importancia, ea breve se forma
ría una buena clientela. Por el memento no que
ría ser diputado, pero mas adelante lo seria sin 
duda. Ademas, en la alta sociedad se aprecia
rían sus excelentes condiciones (a! asegurar esto, 
que Molejean consideraba do mucho efecto, pes
tañeaba furiosamente), y claro era que haliaria 
una mujer capaz de comprenderle y hacerle di
choso. Pero Antonieta no manifestó disgusto ni 
satisfacción; indiferente del todo, su fisonomía 
nada reveló, y el bueno del notario, que espera
ba adquirir claros indicios para formular un 
juicio concreto, se quedó tan á oscuras como al 
comenzar la conversación con ella. Una hora an
tes de comer, llegó Pascbal; estaba pálido y aba
tido, y á pesar de sus esfuerzos, no pudo lograr 
que su pesadumbre no saltara á la vísta del me
nos observador. La tia Isabel, que no lo era 
mucho, le miró con lástima, y lu go sus ojos se 
fijaron en su sobrina con verdadera indigna
ción. Esta, ajena á la tristeza del abogado, esta- 
)a mas animada que de ordinario, y después de 
rabiar de mil cosas sin interés, le dijo con na
turalidad:
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miento de esta ciudad, se acordó conceder per- 
mieo para que pueda efectuarse la matanza de 
cerdos, así de los que hayan de destinarse al 
consumo público, como de los que se sacrifiquen 
por los particulares.

El gobernador civil de esta provincia en cir
cular de fecha nueve del corriente, recuerda á 
los Ayuntamientos de esta provincia la obliga
ción en que se hallan de ingresar en la Caja es- 
pec'al de fondos de primera enseñanza el impor
te de las obligaciones correspondientes al-primer 
trimestre del ejercioicio de 1890 á 91 antes de 
que termine el actual mes de Octubre.

Por una inadvertencia padecida al redactar el 
suelto, d timos días pasados que se había encar
dado una bomba aspirante impelente para ins
talarla en el depósito de la plaza de Coll, cuan
do la pieza en que realmente se ha de instalar 
es la del Olivar. ,

Rogamos á los periódicos de Palma que tam
bién padecieron igual inadvertencia, que no rec
tifiquen sus respectivos sueltos, para que nadie 
pueda suponer que tomaron la noticia de La  
Al mu d a in a .

Anteanoche fué conducido al depósito mnni- 
nicipal de detenidos, un carretero que se em
briagó y lo encontraron en la vía pública los 
agentes de la autoridad.

Debiendo exp dirse perla Sección de Fomen
to de esta provincia el titulo de propiedad de 
doce pertenencias de mineral de cobre de lami
na nombiada San Francisco^ de doce pertenen
cias da mineral de cobre de ia mina San Anto- 
nzo, y de quince pertenencias de la mina San 
Luis, situadas las tres en el termino municipal 
de Soller, á favor de Mr. Frederik Rovert y 
Rover, las perdonas quo se consideren con de
recho pueden presentar las reclamaciones que 
les convengan dentro del termino de treinta 
dias.

^Nos comunica D. José María Matheu, dueño 
de la tienda de géneros de la calle de Brossa 
núm. 11, que acaba de recibir el surtido para la 
presente estación.

Ayer tarde á úitimahora fué admitido á libre 
plática el vapor Mallorca salido de Barcelona el 
viernes de la semana pasada y llegado anteayer 
de Cabrera.

En la pañería y sastrería de D. Joaquín Igle
sias, situada en la cal e de Cererols, se acaba 
de recibir el surtido de novedades para la pró
xima estación.

Ha fallecido víctima de los padecimientos que 
leobl garon á pe^ir la jubilación, D. B rtc-lomé 
Amengual, mae.tro que fué de la eecuela pú
blica de niños do María y consorte de la actual 
maestra de la Vileta.

Sentimos vivamente esta desgracia y al ex
presárselo así á la desconsolada viuda, deseamos 
que Dios conceda la eterna paz al finado.

Anoche quedaba un solo buque de vapor en 
el fondeadero y des ó tres buques de vela.

Durante la noche y madiugada de ayer ee 
oyeron desde esta ciudad fuertes tronadas y aún 
cayeron algunas gotas de agua que alguien su
puso que fueren más abundantes.

En todo el día de ayer, á pesar de los gruesos 
nublados que cubrieron la atmósfera no cayó 
más lluvia que una ligera rociada por la tarde 
que ¡pásmense los lectores! ni siquiera llegó á 
producir barro.

Queda autorizada ia pesca y venta de la lan
gosta macho desde el quince del actual, y ve
dado para la de la hembra hasta el 31 de Marzo, 
regún edicto publicado por la Comandancia mi
litar de marina de esta provincia.

Anoche fueron detenidos por la guardia mu
nicipal y candueidos á la prevención dos indi
viduos que promovieron una riña en un cafetín 
de la calle de San Miguel.

Después de habérsele tomado el nombre 
respectivo, fueron citados para comparecer ante 
■al Alcalde.

Ayer por Ja mañana un pincho del fielato del 
Muelle pegó á un carretero.

La gente se aglomeró, enterándose del hecho 
y tampoco tiró piedras ni aporreó á los depen
dientes, dando una prueba más de prudencia y 
de cordura que aplaudimos de todas veras.

Anteayer una comicion compuesta de Socios 
y profesores de la Escuela de música de esta ca
pital, pasó á solicitar la protección del Sr. Obis
po de esta diócesis. Su Ilustrísima se enteró 
minuciosamente del objeto do la Sociedad y re
sultados que hasta el presente obtine, y al sa
ber ¡os escasos recursos con que cuenta, y el 
beneficioso fin que se propone, se suscribió por 
una, cuota mensual, despidiendo luego á la 
comisión con la afabilidad que acostumbra, y 
enviando su bendición á todos los socios protec- 
tores,,á los profesores y á los alumnos de la 
mencionada escuela.

Esta atención del Prelado deja muy agradeci
dos á cuantos son objeta de ella.

Mañana se celebrará en la iglesia de Sta. Ter 
resa la fiesta que anualmente dedica á su ex
celsa patrona la Asociación de Maestras de pri
mera enseñanza de esta capital, en la que pre
dicará el M. I. Sr. D. Rafael Tona, Arcediano 
de la catedral de Orihuela.

--—-«fln—-— •
En la junta general verificada anteanoche por 

el Círculo de la Juventud Mercantil, se acordó 
por unanimidad nombrar una comión de depen
dientes de comercio que pase á visitar los esta
blecimientos que no se cierran los domingos y 
días festivos, para suplicar á sus jefes se adhie
ran á los deseos que sustentan todos loe dep n - 
dientes, que consiste en ver que todos los esta
blecimientos permanezcan cerrados eu los cita
dos días.

A cosa de las doce del día de ayer cayó en 
Inca y en parte de su término municipal un 
aguacero que duró á penas un cuarto de hora.

Mañana por la noche la música del regimion- 
de Filipinas tocará en el paseo del Borne las 
piezas contenidas en el siguiente programa:

1 .a—Marcha Sfegbet, Frilo.
2 .a—Patrulla Turca, Michoelis.
3 .a—Coro y aria de tiple do Ebreo di Ve
rana, Apoloni.
4 .a—Mazurca Gaizota, Anibes.
5 .a—Polka La Trompetilla, Chueca.

De los periódicos locales
El vapor Lulío que salió de esta ciudad para 

Barcelona, la tarde del juves ultimi s, llevóse 
ademas de la correspondencia, y dos pasajer. s, 
entre ellos siete reclutas para Ultramar.

—La Guardia Civil de Sta. Margarita ha 
puesto á disposición del Juzgado correspondien
te, á un joven por delito de violeclón de una 
mechacha de 17 años.

------------- ---------------
Boletín Judicial

Por el Juzg.ido dá primera instancia del Dis
trito de la Cátedra!, se sacan á publica subasta 
las siguientes fincas situadas en la villa de La 
Puebla; una piezs de tierra llamada La Tangue'r 
ta, de extensión de media cnarterada; otra de 
igual extensión en La Marjal de Son Palou; 
otra en La Marjal de Son Señor de cabida de 
un cuartón, y oirá Son Mochina, de extensión 
de media cnarterada: quedando señalado para 
el remata el día cuatro de Noviembre próximo 
á las doce de la mañana en los estrados del 
J uzgado.

Por la Comisaría de Guerra de esta p'aza ee 
convoca por segunda vez á los que quieran ha
cer propoeiciunea para el suministro del carbón 
vejetal necesario durante un año en el Hospital 
militar de esta plaza.

El día 23 se subastará por el Ayuntamiento 
de esta capital, la construcción de una alcanta
rilla en la cade de Jaime Ferrer, bajo el tipo de 
pesetas 36 01 el metro lineal.

Sesión del Ayuntamiento
Asistieron los concejales 8res. Sampol, Bau- 

zí (D. Miguel y D. José), Juan, Perez. Cortés, 
Aleñar, Bisañez, Florit, Ferrer y Ramis.

Presidencia del Alcalde, Sr. Guasp.
Se leyó y aprobo el acta de la sesión anterior.
En vista de la instancia presentada por el 

contratista del transporte de escombros, pidien
do que le sea rescindida Ja subasta previo el 
abandono de la fianza, se accedió á lo solicitado 
acordándose annnciar nueva subasta.

Se dió permiso á D. Julián Vdlalonga para 
construir un nuevo piso conforme á los planos 
presentados en su casa de la calle del Moral nú
mero 17.

Se dió cuenta de un informe del regidor sín
dico sobre el puente de! Torrent Gros demolido 
por el prop:etario de la Cabana. Pasó á la Co
misión para el dictamen definitivo.

Se acordó alquilar á D. Vicente Valero el 
kiosko propiedad del municipio en la Plaza del 
Mercado, mediante la merced de 10 pesetas men
suales.

Se dió por traspasado el kiosko de la Glorieta 
denominado den Batuta, á favor de María Po
mar.
“ Se desestimó una instancia de la maestra de 
la oscuela pública de niñas de la Vileta, acerca 
de la casa que habita.

Se aprobó la , liquidación presentada por el 
Arquitecto municipal de las obras de los muros 
de cerramiento del ensanche del Cementerio ca
tólico, verificadas durante el pasado mes de Se
tiembre.

Se acordaron algunos traspasos de sepulturas 
de propiedad particular.

Se aprobó igualmente una liquidación de cré
ditos convertidos en Bonos municipales de la 
tercera emisión.

En vista de la carencia de aguas potables que 
se experimenta por la actual sequía, los consé
jales Sr. Aleñar y Sampol propusieron que el 
Ayuntamiento adquirido la parte necesaria de 
la de la fuente de la Villa destinada al riego, 
autorizándose al Alcalde para dichas gestiones.

También se acordó acudir al Sr. Gobernador 
en súplica de que se sirva acortar el plazo de la

convocatoria de los partícipes de la fuente de 
la Villa hecha por el Sindicato con objeto de 
constituirse con arreglo á la vigente Ley de 
aguas. •

Y no habiendo más asuntos, se levantó la 
sesión.

—-------- -------——e—---------------------- —

Publicaciones oficiales
Boletín de la provincia

Extracto del número correspondiente al día 80 de 
Septiembre:

Circular para el pago de atenciones de primera en
señanza. .

Avisos de la expedición de títulos de propiedad de 
minas

Subasta de construcción de uní alcantarilla en Palma
Gastos d- obras municipales en esta ciudad.
Cuenta de caja del municipio de Son Servera.
Vent; de < inco fincas situadas en el término munici

pal de La Puebla.
^.Real orden sobre exámenes en los establecimientos 
oficiales de enseñanza.

Subasia del suministro de carb n vejstal al hospital 
militar de Mahóa.

Inscripciones en el Registro civil de Palma-
Anuncio sobre pe ca
Balance del «Centro Farmacéutico n

Gaceta de Madrid
Extracto del númeroJ correspondiente al dia 5 de 

Octubre:
Gracia y Justicia —Real decreto promoviendo á la 

capellanía de Reyes de Toledo al presb tero D. Fe ipe 
Gómez

Gobernación — Real decreto mandando se proceda á 
la coutrat i de la conducción del correo por diez años 
entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
(Gr n Canaria.)

La del dia 6 no contiene nada de interés pirticular,
----------------------------- -----------------------------------

Sociedades y Corporaciones
Ferro-onrriles de Mallorca

Servicio de trenes que regirá desde el 15 de 
Octubre de 1890 á 31 de Marzo de 1891.

Da Palma á Manacor y La Puebla. A las 
7‘30 mañana, 215 y 3 30 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma. A las 3 (mixto) 7'30 
mañana, y 5‘15 tarde.

De La Puebla á Palma. A las 7‘55 mañana, 
y 5'25 (mixto) tarde.

Da Manacor á La Puebla. A las 7‘30 maña
na, y 5‘15 tarde.

De La Puebla á Manacor. A las 7‘55 maña
na, 2‘45 y 5‘25 (mixto) tarde.

Tren Periódico. Dias de mercado en Inca.
De Inca á Palma á la 1 tarde.
Pa’ma 8 de Octubre de 1890.—El Director 

General.—Guillermo Moragues.

Caja de Ahorros y Menta de Piedad de las Ba- 
laa es A oai c'ón de 3 aneficiencia

Por acuerdo do la Junta Protectora, el dia 20 
del corriente y s’guientes necesarios de 4 á 8 
de la tarde, esta Asoo’acíóa celebrará pública 
subasta para enaginar las g .rantias de los prés
tamos cuyos vencimientos estén incluidos hasta 
31 Diciembre último.
. Hasta el citado dia 20 á las 12 de la mañana, 

podrán los interesados retirar ó renovar sus 
respectivos préstamos.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico para conocimiento de los mutuatarios 
á quienes puedan interesar.

Palma 7 Octubre de 1890.—P. A. de la 
J. P. El Vocal de turno, Miguel FrauPbro.

Vinloela Mallorquína en liquidación
No habiendo podido tener lugar por Lita de 

números de Accionistas la Junta general ordi
naria que debió celebraree el día 30 de Setiem
bre último y arreg’alamente al artículo 17 de 
sus estatutos se convoca nuevamente para el 
dia 22 del presente mes á las once de la maña
na en el salón de sesiones de la Junta de Agri
cultura Industria y Comercio. Palma 8 Octu
bre de 1890. El Vicepresidente Antonio Mar
qués. Por acuerdo de la C. L. M;guel Bauló. 
Secretario.

C:mpañí t Mallorquína de Omnibus
Se advierte al público, que á partido del lú- 

nes próximo 13 del corriente, quedarán supri
midos los dos últimos viages del itinerario actu
al. La última espedicióu será, por lo tanto, la 
que sale á las 8 de la noche, de la plaza del 
Mercado.

Palma 9 Octubre de 1890.—El Administra
dor, José Oliver.

VAPORES COMBINADOS
CON LA

Compañía de Feno-Círriles de Mallorca
SERVICIO DE ITINERARIO FIJO 

ENTRE PALMA Y CETTE
TARIFA

Procedencias de Manacor. Ptas.
Otras procedencias.......................
Fíete para el vacío de Cette á Palma 
(De bordo á bordo. Todo con 5 px

3’ bocoy 
3'50 t
1 50 « 

capa.)
Nos encargamos de la recepción, agrupación 

por marcas y custodia diurna y nocturna de 
los bocoyes de vino que tengan á bien dirigirnos. 
Nuestro encargado en el muelle es D. Sebas
tian Simó

Notas importantes:
1 .a Debemos advertir á nuestros clientes que 

sean cuales fueren los precios que para el flete

del lleno y vacio fije lasociedad General Mallor
quína, en euceiivos anuacios, no solo nos los 
hacemos nuestros si que también desda este 
momento les otorgamos una bonificación de 10 
pO^; es decir, que desde ahora pueden contar 
con una baja fija y segura de 10 pg sobre el 
tipo de flete que aquella sociedad ofrezca.

2 . A los dietintos cargadores que (temiendo 
por la retirada de nuestros vapores, á causa de 
la competencia, con lo que volverían á ser tri
butario, de aquella sociedad, que durante dos 
años ha esplotado este tráfico, exigiendo eleva
dos precios de fiste) nos han demostrado de- 
eeos de formalizar contratos para durante el 
año y á precio equitativo, debemos manifestar
les que estamos dispuestos á formalizárselos, 
para que tengan la seguridad de que han de 
quedar servidos durante el citado período, por 
estos sus efect.'simos y reconocidos servidores: 
P. O. de los consignatarios, los agentes de 
Aduana encargados del despacho.— Schembri 
hermanos.

Escuela de Kúsica
San Jaime 41, principal.

Acceaiendo a lo solicitado por varios señores 
socios, la .lenta interina ha dispuesto que desde 
el día 1. de Noviembre próximo, se abra una 
clase de vocalización.

Solo tendrán derecho á matricularse en la 
misma, los socios de la Escuela de Música.— 
El Director Interino, Federica R. de Maspons.

Cultos
Jubileo de Cuarenta horas

Continúa en Santa Magdalena: exposición á 
las seis y media, y al anochecer, uu rato de me
ditación, estación al Santísimo y la reserva.

O iras funciones
En San M:guel al anochecer solemnss com

pletas en preparación á la fiesta que se celebra 
anualmente en honra del Santo Cristo de los 
Hortelanos.

En San Jaime, San Nicolás y San Francisco 
a! anochecer el ejercicio de la Felicitación Sa
batina.

En Montesión al anochecer después de ré
zalo el Rosario, se cantarán Bo’amnes comple
tas en preparación á la fiesta con que la colo
nia de aragoneses residentes en esta siudad ob
sequia todos los años á su excelsa Patrona la 
Virgen del Pilar.

Domingo 12 en la Real Capilla de Palacio 
fiesta en honor déla Virgen del Pilar á la in
tención de fá Señora D.a Petra Villanueva de 
Arruche, á las ocho y media cantará la música, 
misa mayor solemne y salve.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Milagro, en San Miguel.

' Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados 

Nacimientos
Dia 8 —Varones, dos: hembras, dos:
No se registró matrimonio alguno.

D-funciones
Dia 10

Antonio Colora Deyá, de 4 años, calle de Lulío da 
derrame cerebral.

Bartolomé Amengual Llompart, cacado, de 50 años 
La Vileta, de embolia cerebral. Enterrado en el ce
menterio de La Vileta

Miguel Frau y Frau, de 1 més, Bonanova, de coque
luche. Enterrado en el cimenterio de Génova.

Ho8í.it»l Civil
Día 10

Mo v imie n t o  de enfermos. — Entradas, 1 varón._ - 
Altas, 1 hembra.

El atacad) de viruela que hay en la sala respectiva 
sigue lo mismo.

Begiatroi del puerto
DR AYBR k LA PUB3TA DEL SOL

Estado déla atmosfera.—Despejada en lo alto con nu
bes en diversos puntos: cargado el horizonte al N. E. y 
al S. O en los demás puntos, abiertos. * J

Idem del viento.—Le\ ante frescachón.
Idem de la mar.—Rizadita del viento con li ■•ero ca

brilleo fuera.
Buques á la vista.—Salen los barcos del bou á practi

car la pesca.
"Vigía de Portopl.—Sin señal.

Movimiento de buques
rONDKADOg

Dia 10
Vap r español Cataluña, de 652 ton., matricula de 

Palma, cap. D Gabriel Enseñat, con 23 t-ip , y vino. 
De Felanitx, en 5 horas.

Vapor español Menorca, de 419 ton., matricula de 
Palma, cap. D. Rafael Vich.con 70 trip. y fect ,s. De 
Barcelona, en 13 horas.

DESPACHADOS
Bergantín goleta italiano Qolomba, de -[23 ton. ma

tricula de It.lia, cap. D. Pedro Agen, con 7 trip. y 
vino. Para Niz). " ' r- j

Polacra goleta francesa Lindo, de 106 ton., matricula 
de su nombre, cap. Mr. Dantaville, con 8 trip. y pipas 
vacias. Para Tarragona. 1

Mntedero
Re s e s  sacrificadas para el abasto púctic»

Dia 10
Bueyes, 5.—Vacas, 4.—Terneras, 3.—Carneros, 13.

—Ovejas, 41. - Borregos, 7.—Corderos, 19.—Cabritos, 2

M.C.D. 2022



HOJAS DEL CALENDARIO

OCTUBRE
Pía 9-9

765,1 mm.

húmedo
VAPORES-CORREOS

N. E.
24

0‘0 mm.
24

l‘O mm

nominaFERRO-CARRILES DE MALLORCA

EMteiSltt tle 1090
la

Se admiten encargos. 8-&

170.000.000

705.000 0001.410.000

Por Ptas 875 000.000

agua. 3-3

15-6Marina, 62.

»
»

50 
100 
100 
100 
125

fii. 
id.

17‘6
16 6 
I5‘3

de Valaeca núm. 30, 2 
cienes.

el 15 de Noviembre próximo 
el 15 de Diciembre siguiente 
el 15 de Enero de 1891. .
ó sean...............................

Barómetro. .
Termómetro seco

76‘12 
91^0

id. 
id.

Pesetas
» 

»

SABADO
214 - — Síes. Fermín y 81 
Nicasio ob , Probo y An- 
drónico mrs. y atas Pien- 

eia y Placidia vgs.

OCTUBRE
Cuarto meng. el 5 
Luna nueva el 13.

Sol: sale á las 6 h. 1
Pó a*» . 6 h. 34

ma ñ a n a

O© desea» 'Feiidei“
cama grande de L¡ rro ep muy buen Estado. 

En esta imprenta darán razón.

BILLETES 1.750.000

Id.
Hiñíma. .
Reflector .

Sttlidas de Palma.
Para Barcelona, mártos 5 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Barcelona antes Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ibi a y Alicante, domingo 8 mañana. "
Para Mahón, lunes 5 tarde y miércoles 2 tarde vía Al

cudia.

Llegadas d Palma.
De Barcelona, juévee 10 mañana vía Alcudia y cábado 

7 mañana directo.
De Barcelona antes Valencia, línea 7 mañana.
De Aiíoaaie ó Xbiza, miéreolee 10 maísma.
De Mahón, juéves 7 mañana y lunes 10 mañana.

.° Hay buenas habita-
39

Dirección del viento. .
Ascenso del barcnietro en 

horas. . . . .
Descenso del barómetro en 

horas...............................

DOMINGO
285 Ni a. Sra del PilarSO 
en Zaragoza i stoe. Serafín 
of , "Wilffi 'o ob. y cf., Ma

ximiliano ob.

Seroicio de trenes une regirá desde el 1.? de Abril 
al 14 de Octubre de 1^.90

De Palma á Manacor y La Paeblñi 4 lae 7’80 mañana, 
2*15 y 4 (mixto) tarde. 6

De Manacor á alma: á Im  5 (mixto) 7'30 manana y 

‘Manacor 4 la Alad 7*80mañana» y5^5 t.

Para Punce
Saldrá á ú"timos del corriente mes el bergan

tín goleta URBANA; admite un resto de carga.
Para informes y despacho, Bernardo Estela,

4 pg , amortizable . . . 
Billete? hipotecarios de Cuba 
Banco de España. . . . 
Tabacos..............................

Barcelona 10 O tabre XCotiiacion de la

BILLETES 340.000

p.°/o en el acto de la suscrición ó sean. . . 
el día de la adjudicación............

Limpiador de estampas
En la Agencia de los Ferro-caniles, calle de 

San Miguel, infermaráu de la persona que se 
dedica á este trabajo, el cual se practica de mo
do que se dejan como si fuesen nuevas. 6—4

9

Se sdmikn á precios 
"económicos en la callo

4 perpetuo interior....................
4 pg perpetuo ext rior....................
4 pg amor'iz ble..............................
Bil etes hipóle cari os de Cuba . . . 
Ban o Hi pano-Colonial . . . fin. 
Ferro-carriles del Norte. . . id.

París 10 Octubre
4 p g español...................................
Panamá......................... • . . . .

cuarto meng. el 5 
Luna nueva el 13

Sol: sale á las 6 h. 2 
Pénese á las 5 h. 33

HOT

11
1872.—Insurrección repu
blicana en ti arsenal d 1 

Ferrol.

12
1492 — Co'on desembarca 
en la isla de S. Salvador.

VirálloFes y Viüciibres
Se han recibido

Acido salicilico Schumbcrger
Acido tartárico 1.a calidad 

que se expenden á precios etonómicos en

^iiTvnQ'FQ _ eábado 18 del actualse 
kvLL MCLotci. r matarán en la plaza de
Cort, a las 8 de la noche, dos ti' ndis y unos i 
entresuelos; situados en la plaza de la Puerta 
Pintada, números 13 y 14. Tienen derecho de

20*6 gradea, 
id.

por la noche.

Pupilos

11 de Octubre de 1890La Almudaina

BOLETIN METEOROLOGICO De La Pnebla á Manacor: á las 7*55 mañana, 2‘45 y 
5‘55 (mixto) tarde.

■ De La Puebla á Palma: á las 7‘55 mañana, 5‘5o (mix
to) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

ULTIMAS COTIZACIONES
Pubna 1U de Octubre

Crédito Balear........................................ .....
Cambio -Mallorquín....................................
Ferro-carriles de Mallorca..........................
Alumbra 'o por Gas...............................
Salinas de Ibiza.............................. i .
Obligado es de los F C. de M . . . .
Harinera M-llorquina...............................
Bonos municipales ........ 
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap . 
Lulo Empr sa marí ..................................

Madrid 10 Octubre (Cotización par 
4 p^ perpetuo interior..............................

Billetes Hipotecarios Í.75O.OOO 
de 500 pesetas cada uno, ó sean 500 francos, ó 20 libras esterlinas

KEEMBOLSABLES Á LA PAR

EN 50 AÑOS, Á LO SUJíp, POR EORTEOS TRIMESTRALES, SEGÚN LA TABLA DE AMORTIZACIÓN. 

ESTAMPADA AL DORSO DE LOS TÍTÜLOS

MMÁN EL 5 POR 100 DE INTERÉS AMAL

satisfecho por üimestres vencidos, en 1® de Enero, l.° de Abril, Io de Julio y Io de Octubre de cada año

DINERO 
1 5*50
950 
65*25

156*00 
250*00

par
1C9‘ 0 
26‘00 
67*75 
66*50 

calar
77‘CO
88‘6$

162‘3)'
404*50
102‘50 

tarde.)
7 7‘25
7 8‘75
99‘UO 

101‘75
64‘00 
77‘6O

Línea & Yapies ¡
£ DE PINILLOS SAENZ Y C.a

Viaje directo para Matanzas y 
Habana. Saldrá á mediados de octubre el gran
dioso vapor da acero de 4.500 toneladas, 100 A. 
L. del Lloyd

Miguel M. Pinillos
Admite ca’ga á flete y pasajeros para dichos 

puntos y también para Cañerías.
Precios de pasaje: 1.a, duros 130.—2.a, du

ros 90.—3.a, duros 35.
Cons:gaatarioe: Martínez y Planas, San Juan 

núm. 20.

Los citados Billetes estarán exentos hasta su amortización de todo impuesto ordinario y extraordinario. 
Tendrán la garantía especial de las rentas, de Aduanas, sello y timbre de la Isla de Cuba, la de las contri
buciones directas é indirectas que allí existen ó puedan establecerse en lo sucesivo y la deja Nación Espa- 
fiola, según el Real decreto de 27 de Septiembre último.

Gozarán de la consideracióu de efectos públicos para cuanto se relacione con su contratación y circula
ción y serán admitidos por todo su valor nominal en toda clase de fianzas y adjudicaciones á favor del 
Estado.

Se han creado, en virtud deja Ley de 18 de Junio de 1890, por Real decreto de 27 del mes de Septiem
bre último, publicado en Aí^Gacefa de 29 del mismo.

Conforme á dicho Real decreto se destinan
equivalentes á* Pías.....................................................
á recoger parte de los billetes de guerra y atender al 
pago de la Deuda flotante; y 
equivalentes á Ptas. , .-.........................................  
á la conversión de lós Billetes hipotecarios, emisión 
de 1886; recoger el resto de los billetes de guerra; y 
recoger, asimismo, el resto dé las Deudas de 1882, 
incluso los abonarés expedidos á les Jefes, Oficiales y 
Clases de tropa del Ejército y Armada de la Isla de 
Cuba.

SERVICIO DE VAPORES
PARA EL

NORTE DE FRANCIA
El dia 11 á 13 saldrá de Palma directamente 

para ja Rochelle y Brest el nuevo vapor "no
ruego de 1.a clase

Haagresund
El día 18 saldrá de Palma directamente para 

Burdeos el vapor noruego de 1.a clase

Jeanbarden
Se admite carga á flete y pasaje para los puer

tos antedichos.
Para más informes dirigirse al Consignatario 

D. Gabriel Alzamora, San Miguel 61 y 63, ó á 
lo» Sres. Schembr. hermanos, agentes de Adua
nas.

SUSCRICIÓN PÚBLICA
DE LOS

340.000 Billetes anteriormente citados', que se verificará, con arregio a! Rea! decreto de 
21 de Sept.embre, publicado en la GACETA de 29 del mismo, a! tipo fijo de 95 p.g del 
valor nomina! de los Billetes, haciéndose el pago en la forma siguiente;

10
20
20
20
25
95__ . Pesetas 475 en junto.

De Tas pesetas 125 del último plazo, se deducirá al hacerse el pago, pesetas 6’25, importe del pri
mer cupón de l.° de Enero próximo.

Los plazos tercéroy cuarto y quinto podrán anticiparse, mediante la bonificación correspondiente, á ra
zón de un 5 p.°/o anual. ,

GARANTIAS
Las consignadas en el Real decreto de creación de estos valores, ya expresadas anteriormente y espe

cialmente las consignadas en el firt. 2.° del Real decreto de creación.
PAGO DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN

Se verificará á sus vencimientos y épocas respectivamente en las plazas de la Habana, Madrid, Barce
lona, París, Londres y en las demás del Reino y extranjero en que lo juzgue conveniente el Ministerio de 
Ultramar, previo acuerdo con el Banco Hispano Colonial. Este y sus Delegados lo verificarán, conforme al 
art. 3.° del Real decreto de creación, al cambio de peseta por franco y de 25 pesetas por libra esterlina.

Los sorteos para la amortización se verificarán en acto público y ante Notario^ en la forma que deter
mina el art. l.°del referido Real decreto, ó sea. en los días l.°de Septiembre, l.° de Diciembre, l.° de 
Marzo y l.° de Junio de cada año, pagándose los Billetes amortizados, así como los cupones de intereses, 
en l.° de Octubre, l.° de Enero, l.° de Abril y 1.® de Julio, todo según el cuadro de amortización, que se 
estampará al dorso de los títulos pudiendo las amortizaciones anticiparse, pero en ningún caso retrasarse de 
los plazos señalados. , ,

El primer sorteo, por excepción, se verificará el 15 de Marzo próximo, satisfaciéndose el 1.® de Abril 
. siguiente los Billetes que resulten amortizados. También, por excepción, mientras deban verificarse sorteos 
de la emisión de 1886, los sorteos de la emisión de 1880, se harán dentro de los primeros diez días de los 
meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre.

SUSCRICIÓN
Fecha de la misóla.—Estará abierta únicamente

el día 15 ¿le Octubre actual
desde las 8 de la mañana hasta las 12 de la noche, en que quedará cerrada.

, Los Establecimientos en que queda abierta la suscrición, facilitarán los impresos correspondientes para 
hacer los pedidos, en los cuales se hará constar el pago del 10 por 100 del importe de los que se demanden 
ó sea Ptas. 50 por cada Billete, todo con arreglo al art. 2.® del Real decreto de suscrición.

Si los pedidos de ésta excedieren de los 340.000 Billetes, el Ministerio de Ultramar dispondrá el 
prorrateo correspondiente y, en este caso, se aplicará al seguúSó plazo y sucesivos el exceso de lo entrega
do por ílTO por 100 de los Billetes pedidos. , .

La adjudicación de los Billetes que correspondan á cada suscrito? se hará antes fiel 3 de Noviembre pró
ximo, publicándose en los periódicos oficiales. , . .

Conocido ya el resultado, podrá el suscrito? satisfacer el importe de los Billetes, al vencimiento de cada 
plazo ó por anticipación. El pago total es el que da derecho á recibir los Billetes y, si éstos no estuvieren 
confeccionados, se entregarán Carpetas provisionales que expresarán la numeración correspondiente 
á los Billetes que representen, conforme al art. G." del,Real decreto de suscrición.

Si se emitieren Carpetas provisionales, que sólo tendrá lugar en el caso de ser imposible la confección 
de los Títulos definitivos, su canje por estos se hará sin conformidad de números. Las Carpetas, si fuere 
preciso emitirlas, tendrán derecho á lós sorteos de amortización que sO verifiquen, hasta que sean llamadas 
al Canje* INTERESES DE DEMORA

Todo retraso en el puntual pago de los plazos á sus respectivos vencimientos, llevará consigo el recargo 
de 5 por 100 anual. , ,, _ ,

La suscrición tendrá lugar el citado día 15 de Octubre desde las 8 de la mañana hasta las doce de la no
che en el despacho de D. Miguel Salva delegado por el Banco Hispano Colonial para admitirla y para 
mayor comodidad de los que deseen suscribirse podrán hacerlo también en las oficinas del Crédito Balear.

SUBASTA VOmTARÍA
El viernes 17 dd corriente á las ocho de la 

noche, en la plaza de Cort, sa venderán ¿n pú- 
b'ica subasta, b í la postura acomoda, los edifi
cios, almacenes, cochera, cuadra, y terreno ad
yacentes, déla que fué fábrica de harinas y sé
molas denominada La Semolera, sita en este 
término municipal y punto denominado Can 
Capas, contiguo á la Carretera delnca: Va com
prendida en esta venta, la Máquina y Calderas 
que se hallan én estado de funcionar, así como 
algunos aparatos y restos de otros que fueron 
devorados por el incendio de aquel edificio. Para 
informes dirigirse á D. Gabriel Alzamora, San 
Miguel. 61.

Academia de Contabilidad
DIRIGIDA POR

D. MANUEL CIRER
(Palacio-36-2?)

Durante el cureo escolar de 1890-91 se ex
plicarán las asignaturas siguientes:

Aritmética Mercantil;
Taneduria de Libros por partida doble; 
Correspondencia Comercial.

Trapos, carnazas, metales
Y DEMÁS DESPERDICIOS 

se compran en el almacén de
‘ PABLO MUNNÉ 

Arco de la Merced, 7. Palma.
Se necesitan trabajadoras.

BUÑUELOS
En la horchatería del Sr. Alorda, (calle San 

Nicolás núm. 2) desde el sábado próximo en 
adelante, todos los días al anochecer, se expen
derán y servirán, en dicho establecimiento, de 
los llamados de viento y de patata.

Les días festivos los habrá por la mañana y

Droguería de José Juan (Nueva) calle de la 
Marina, 20, 22 y 24, Lente al huerto del Rey, 
y Mar, 23.
Excelsior—D esinfectante automático
Medio profiláctico contra el cólera, difteria,, 

tifus, escarlatinas, tos perina, tisis etc.
Impide la podredumbre, moho-idad; extermi

na la polilla, las moscas, mosquitos y demás in
sectos.

Buñuelos
Se expenderán todos les días desde hoy en 

adelante en el horno de Damián Juan, Plaza 
de la Paja núm. 5.

Los habrá de la ciase llamada de en
trefinos y ordinarios.

Alquileres.-^: 
núm. 20 calle del Mar, segundo y tercer piso. 
En Ja calle de la Botería núm. 14, primer piso 
darán razón. 3

Academia de CoRtaMÍdaF”
Plaza de San Antonio nám. 57-1?

Se dan lecciones diarias de7á8yde8ád 
de la noche y además á horas convencionales.

El que quiera adquirir la casa de esta ciudad 
que forma esquina con la calle de Vallori puer
il número 2 y la de Casa Espar a puerca nú
mero 16, la cual fue propiedad de D. Antonia 
Col!, véase con D. Lorenzo Vicens que vive 
en la calle del Estudio General núm. 15 prin
cipal. 3—1

Se Sesea- alquilar n». 
entresuelo ó primer piso, en buen sitio, con cua
tro dormitorios, agua y u^o de terrado. ■

Dirigirse manifestendo señas y condiciones á 
la imprenta de este Periódico, iniciales P. P. T.

______  ______ 5 — 1
"NJ"¿1 ^1 rzQ _ I i'Q viuda ce 26 anos de 
_Ln  ULL1 IZLtl. edad, leche de C meses y 
de buenas condiciones desea enccntiar criatura 
para criar en casa de los padres ó en la suya 
propia.

Informarán en esta imprenta.
- ••'¡•w iiie.MMLM.wMe ífi^jin , <s^.-rvr«*3seExv

El dia ocho del actual 
á las nuevo de Ja noche, se escapó del Pont d’ 
Inca, un caballo blanco, con montura y cabezón.

Se suplica á la persona que lo haya itccgi- 
do, se sirva dar aviso á la imprenta de este pe
riódico, en donde se le enterará de quién es el 
dueño, y ge le gratificará.

Para vender.-^^^ 
estado y unas guarniciones. Informarán en la 
Bodega déla Calle do Sombrereros.

Imp. de Amengua] y Muntaner.

M.C.D. 2022


